
Expediente: 5321/25
Carátula: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) C/ JEDER SRL S/ EJECUCION FISCAL

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 12/12/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27245530019 - PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR), -ACTOR
90000000000 - JEDER SRL, -DEMANDADO
27315063286 - ABRAHAM, NICOLÁS ANTONIO-SOCIO GERENTE DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 5321/25

*H108012976301*
H108012976301

Juzgado de Cobros y Apremios 2

JUICIO: PROVINCIA DE TUCUMAN DIRECCION GENERAL DE RENTAS (DGR) c/ JEDER SRL
s/ EJECUCION FISCAL. EXPTE N° 5321/25.-

San Miguel de Tucumán.- I) Téngase por apersonado al Sr. Gerente de la firma demanda,
NICOLAS ANTONIO ABRAHAM, con el patrocinio letrado de ATTIEL MARIA ALEJANDRA, con
domicilio legal constituido, désele intervención de ley. II) Intímese al presentante para que en el
término de 48 hs. acompañe tasa de justicia, bajo apercibimiento de ley. Asimismo adjunte juego de
bonos profesionales, ley 5233 y 6059 (Art. 26 y 27), bajo apercibimiento de comunicar dicho
incumplimiento al Colegio de Abogados y a la Caja de Abogados y Procuradores. Personal. III) Al
allanamiento formulado, estese a lo dispuesto por el Art.12 CPCC- AMJJ 5321/25- FDO. DRA. ADRIANA
ELIZABETH BERNI- JUEZ.-

Actuación firmada en fecha 11/12/2025
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